
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00034620-UNC-VDE#FP

 
VISTO

La emergencia pública establecida por la Ley 27541 y la emergencia sanitaria dispuesta por el DECNU 2020-260-
APN-PTE, en el marco de la pandemia por coronavirus (COVID-19); y

CONSIDERANDO

Que por RHCD N° 52/2020 se resolvió adherir a lo dispuesto por la Resolución RESOL-2020-104-APN-ME del
Ministerio de Educación de la Nación y por el Decreto Presidencial DECNU 2020-260-APN-PTE, declarando la
emergencia académico-sanitaria en la Facultad de Psicología, autorizando además a Decanato a emitir las
Resoluciones que resulten necesarias.

Que desde Julio 2020 a la actualidad se vienen desarrollando los turnos de exámanes regulares, promocionales y
libres de manera virtual, teniendo como marco las disposiciones citadas en la RD-2021-88-E-UNC-DEC#FP.

Que el Área Central de la Universidad garantiza el soporte técnico necesario, así como la conectividad, con el fin de
permitir el adecuado acceso a los recursos informáticos a nuestra comunidad educativa.

Que por RD-2020-428-E-UNC-DEC#FP se crea el Programa Aprender en Tiempos Virtuales (ATV) a fin de
acompañar y formar a los/as docentes sobre los procesos de adecuación de los planes de cátedras para ser
desarrollados en el Aula Virtual de la Facultad de Psicología.

Que por RD-2021-357-E-UNC-DEC#FP se aprobaron las propuestas presentadas por los equipos de cátedras de
las diferentes asignaturas de las carreras de Licenciatura en Psicología, Profesorado en Psicología y Tecnicatura
Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, para la realización de las evaluaciones finales virtuales para los
turnos de exámanes especiales previstos en los meses de Mayo y Septiembre 2021.

Que asimismo algunos/as equipos de cátedra presentaron modificaciones de las propuestas aprobadas por RD-
2021-357-E-UNC-DEC#FP, para el turno de exámen especial del mes de Septiembre 2021.

Que en la misma resolución mencioanda, se estableció la nómina de asignaturas de las diferentes carreras que se
dictan en la Facultad de Psicología que van a poder rendirse en el turno de exámenes especiales de los meses de
mayo y septiembre 2021, atento a lo dispuesto por la RD-2020-429-E-UNC-DEC#FP.

Que debido a que la Prueba de Suficiencia de Idioma de la carrera de Licenciatura en Psicología no posee
correlativas, siendo una de las úlitmas asignaturas a rendir por los/as estudiantes, es que se incopora el Modulo de
Idiomas y/o la Prueba de Suficiencia de Idiomas al listado de las asignaturas que pueden ser rendidas en dicho
turno, aprobado en el Anexo I de la RD-2021-357-E-UNC-DEC#FP.



Que además es necesario incorporar las materias y/o seminarios electivos no permanentes que se dictaron en el
primer semestre del año 2021.

Que es necesario recordar que para aquellas cátedras que decidan grabar los exámenes, esa situación debe ser
informada con anterioridad al estudiante, para que preste su consentimiento.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad-Referéndum del H. Consejo Directivo

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Modificar la nómina de asignaturas de las diferentes carreras que se dictan en la Facultad de
Psicología que van a poder rendirse en el turno de exámenes especiales del mes de septiembre 2021, aprobada en
el Anexo I de la RD-2021-357-E-UNC-DEC#FP, y que como ANEXO I integra la presente con 10 (diez) fojas.

ARTÍCULO 2º: Modificar la propuesta presentada por el equipo de cátedra de Teoría Técnica de Grupo de las
carrera de Lic. en Psicología (aprobada por RD-2021-357-E-UNC-DEC#FP), y aprobar la propuesta para los
módulos de idiomas, para la realización de las evaluaciones finales virtuales para los exámenes especiales
previstos para el mes de Septiembre 2021, atento las particulares circunstancias generadas por el
aislamiento/distanciamiento social, preventivo y obligatorio y la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por
el DECNU 2020-260-APN PTE, y que como ANEXO II integra la presente resolución con 6 (seis) fojas.

ARTÍCULO 3º: Establecer que para la realización de las evaluaciones finales virtuales del turno especial de
exámen del mes Septiembre 2021, se prorroguen las propuestas presentadas por los equipos de las materias y
seminarios electivos no permanentes de la carrera de Licenciatura en Psicología, aprobados por RD-2021-578-E-
UNC-DEC#FP; RD-2020-481-E-UNC-DEC#FP y RD-2020-749-E-UNC-DEC#FP.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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ANEXO 


Carrera Licenciatura en Psicología


Plan de estudios 86 


 Estudiantes Ingreso 2013 y anteriores - 5to Año: 


o Módulos de Idiomas - equivalente a la Prueba de Suficiencia de


Idioma – Prueba de Suficiencia de Idioma


o Deontología y Legislación Profesional 


o Trabajo Final 


o 5 (cinco) Asignaturas electivas las cuales pueden ser: 


o Materias electivas permanentes: 


 Psicología Evolutiva del Adulto y Senectud 


 Entrevista Psicológica 


 Psicoterapia 


 Psicología de Masas y Medios de comunicación


 Clínica Psicológica y Psicoterapia. 


 Teoría y Técnica de Grupo


 Estrategias de Intervención comunitaria


 Orientación Vocacional y Ocupacional 


 Psicología y Penología 


 Criminología Clínica 


 Problemas de Aprendizaje 


 Psicología Organizacional 


 Psicología y Derechos Humanos 


 Neuropsicología 


 Psicopatología II
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ANEXO 


o Materias electivas no permanentes: 


 Psicoterapia y clínica analítica Junguiana 


 Tipos psicológicos: su aplicación al ámbito clínico


 Psicología  analítica  Jung.  Aplicada  al  análisis  socio  -


político


 Sueños y cuentos de hadas


 Psicología de las drogodependencias y de las adicciones


 Abordaje terapéutico desde el enfoque gestáltico (teoría y


práctica)


o Seminarios electivos no permanentes  – rinden por promoción: 


 El rol del psicólogo en las obras sociales: la auditoría en


discapacidad


 Clínica con las identificaciones


 Filosofía de las neurociencias


 Clínica psicoanalítica del autismo infantil


 El  tratamiento  de  autismo  (desde  el  Psicoanálisis  de


orientación lacaniana)


 Violencia familiar. Abordaje desde la perspectiva jurídica y


desde la perspectiva psicoanalítica


 Violencia en pareja - Enfoque gestáltico-sistémico


 Violencia  en  contexto  familiar  desde  la  perspectiva  eco


sistémica


 El  maltrato  a  animales.  Lecturas  actuales  sobre  las


modalidades de la violencia interespecie


 Herramientas  para  la  intervención  en  situaciones  de


violencia de géneros desde una perspectiva de géneros y


derechos humanos
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ANEXO 


 Cuerpo de mujer, mapa de dolor…


 Clínica  Junguiana.  Psicopatología  y  psicoterapia  en


psicología analítica


 ¿Discapacidad  y  Patologización  en  las  infancias?  Un


abordaje desde la clínica actual


 Sexualidad y Sexuación.  Lo masculino y lo  femenino en


psicoanálisis


 Introducción a la perspectiva de género. Una mirada desde


los feminismos y los derechos humanos


 Introducción  a  la  problemática  psicosomática  desde  una


perspectiva lacaniana


 Investigación cualitativa en problemáticas psicosociales


 Los trastornos narcisistas. Génesis y Psicoterapia desde el


enfoque modular-transformacional


 Medios de comunicación y TICs en las dinámicas sociales


de  producciones  y  reproducciones  de  violencia  (s).


Abordaje  interdisciplinario  desde  la  Psicología  y  la


Comunicación


 Nuevos  aportes  de  la  Psicología  Analítica  Junguiana:


relecturas de Byung Chul Han desde los desarrollos de C.


G. Jung”


 Psicología  del  Deporte  y  el  ejercicio  físico:conceptos  y


aplicaciones al alto rendimiento deportivo


 Psicología y decolonialidad: aportes de la obra  de Frantz


Fanon
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 Salud  y  enfermedad  desde  la  Gestalt,  un  abordaje


holístico.  Modelo  de  tratamiento  Hospital  Nacional  de


Clínicas


 Psicoanálisis del impacto de las tecnologías digitales en el


acto de trabajo


 Identidades Trans (travestis, transexuales, transgéneros)


 Introducción a la Psicología Perinatal


 Neuroprotección mediada por omega 3. Implicancia en el


deterioro  cognitivo  y  enfermedades  neurológicas   en


adultos mayores


 Subjetividades,  memoria  e historia  en torno al  genocidio


armenio, Shoá (Holocausto) y Terrorismo de Estado


 Prevención en drogadicción. Modelos y Abordajes


 Aportes  del  psicoanálisis  de  orientación  lacaniana  al


campo jurídico


 Clínica  del  acompañamiento  terapéutico  en  consumo


problemático


 Clínica y Episteme del autismo en la obra de J. Lacan y  de


Robert y Rosine Lefort


 Escansiones  en  la  obra  de  Jacques-Alain  Miller.  De  la


filosofía a la clínica psicoanalítica


 Sexo, género y sexuación para el psicoanálisis lacaniano


 Instituciones públicas jurídicas: el rol del psicólogo


 Violencias de género: Conceptualizaciones y herramientas


para el abordaje


 Psicopatología y Diagnóstico del paciente psicosomático
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ANEXO 


 Ciudad y producción histórica de las subjetividades desde


una perspectiva crítica


 Análisis  de  casos  desde  diversas  posturas  teóricas:


psicología cognitiva, gestalt, sistémica y psicoanálisis


 De otras poéticas posibles en salud mental. Etica, estética


y creatividad en enfoque gestalt. De otras poéticas posibles


en salud mental. Ética, estética y creatividad en enfoque


gestalt.


 Introducción a la terapia sexual con perspectiva de género.


 El autismo en la educación. Aportes desde el psicoanálisis


de orientación lacaniana


 Intersecciones entre el  campo jurídico y el  psicoanálisis:


una lectura sobre la responsabilidad del sujeto


 Arte, cultura y subjetividades


 Visión sistémica de las conductas violentas


 Intervención diagnóstica y metodológica en discapacidad


 Interrupción  legal  y  voluntaria  del  embarazo  desde  el


sector de salud pública


 Estudiantes ingreso 2014 y posterior - 5to Año: 


o Módulos de Idiomas - equivalente a la Prueba de Suficiencia de


Idioma – Prueba de Suficiencia de Idioma


o Deontología y Legislación Profesional 


o Orientación Vocacional y Ocupacional 


o Trabajo Final 


o 5 (cinco) Asignaturas electivas las cuales pueden ser: 


 Psicología Evolutiva del Adulto y Senectud 
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 Psicoterapia 


 Psicología de Masas y Medios de comunicación


 Clínica Psicológica y Psicoterapia. 


 Teoría y Técnica de Grupo


 Estrategias de Intervención Comunitaria


 Psicología y Penología 


 Criminología Clínica 


 Problemas de Aprendizaje 


 Psicología Organizacional 


 Psicología y Derechos Humanos 


 Neuropsicología 


 Psicopatología II


o Materias electivas no permanentes: 


 Psicoterapia y clínica analítica junguiana 


 Tipos psicológicos: su aplicación al ámbito clínico


 Psicología  analítica  Jung.  Aplicada  al  análisis  socio  -


político


 Sueños y cuentos de hadas


 Psicología de las drogodependencias y de las adicciones


 Abordaje terapéutico desde el enfoque gestáltico (teoría y


práctica)


o Seminarios electivos no permanentes – rinden por promoción: 


 El rol del psicólogo en las obras sociales: la auditoría en


discapacidad


 Clínica con las identificaciones
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ANEXO 


 Filosofía de las neurociencias


 Clínica psicoanalítica del autismo infantil


 El  tratamiento  de  autismo  (desde  el  Psicoanálisis  de


orientación lacaniana)


 Violencia familiar. Abordaje desde la perspectiva jurídica y


desde la perspectiva psicoanalítica


 Violencia en pareja - Enfoque gestáltico-sistémico


 Violencia  en  contexto  familiar  desde  la  perspectiva  eco


sistémica


 El  maltrato  a  animales.  Lecturas  actuales  sobre  las


modalidades de la violencia interespecie


 Herramientas  para  la  intervención  en  situaciones  de


violencia de géneros desde una perspectiva de géneros y


derechos humanos


 Cuerpo de mujer, mapa de dolor…


 Clínica  Junguiana.  Psicopatología  y  psicoterapia  en


psicología analítica


 ¿Discapacidad  y  Patologización  en  las  infancias?  Un


abordaje desde la clínica actual


 Sexualidad y Sexuación.  Lo masculino y lo  femenino en


psicoanálisis


 Introducción a la perspectiva de género. Una mirada desde


los feminismos y los derechos humanos


 Introducción  a  la  problemática  psicosomática  desde  una


perspectiva lacaniana


 Investigación cualitativa en problemáticas psicosociales
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 Los trastornos narcisistas. Génesis y Psicoterapia desde el


enfoque modular-transformacional


 Medios de comunicación y TICs en las dinámicas sociales


de  producciones  y  reproducciones  de  violencia  (s).


Abordaje  interdisciplinario  desde  la  Psicología  y  la


Comunicación


 Nuevos  aportes  de  la  Psicología  Analítica  Junguiana:


relecturas de Byung Chul Han desde los desarrollos de C.


G. Jung”


 Psicología  del  Deporte  y  el  ejercicio  físico:conceptos  y


aplicaciones al alto rendimiento deportivo


 Psicología y decolonialidad: aportes de la obra  de Frantz


Fanon


 Salud  y  enfermedad  desde  la  Gestalt,  un  abordaje


holístico.  Modelo  de  tratamiento  Hospital  Nacional  de


Clínicas


 Psicoanálisis del impacto de las tecnologías digitales en el


acto de trabajo


 Identidades Trans (travestis, transexuales, transgéneros)


 Introducción a la Psicología Perinatal


 Neuroprotección mediada por omega 3. Implicancia en el


deterioro  cognitivo  y  enfermedades  neurológicas   en


adultos mayores


 Subjetividades,  memoria  e historia  en torno al  genocidio


armenio, Shoá (Holocausto) y Terrorismo de Estado


 Prevención en drogadicción. Modelos y Abordajes
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ANEXO 


 Aportes  del  psicoanálisis  de  orientación  lacaniana  al


campo jurídico


 Clínica  del  acompañamiento  terapéutico  en  consumo


problemático


 Clínica y Episteme del autismo en la obra de J. Lacan y  de


Robert y Rosine Lefort


 Escansiones  en  la  obra  de  Jacques-Alain  Miller.  De  la


filosofía a la clínica psicoanalítica


 Sexo, género y sexuación para el psicoanálisis lacaniano


 Instituciones públicas jurídicas: el rol del psicólogo


 Violencias de género: Conceptualizaciones y herramientas


para el abordaje


 Psicopatología y Diagnóstico del paciente psicosomático


 Ciudad y producción histórica de las subjetividades desde


una perspectiva crítica


 Análisis  de  casos  desde  diversas  posturas  teóricas:


psicología cognitiva, gestalt, sistémica y psicoanálisis


 De otras poéticas posibles en salud mental. Etica, estética


y creatividad en enfoque gestalt. De otras poéticas posibles


en salud mental. Ética, estética y creatividad en enfoque


gestalt.


 Introducción a la terapia sexual con perspectiva de género.


 El autismo en la educación. Aportes desde el psicoanálisis


de orientación lacaniana


 Intersecciones entre el  campo jurídico y el  psicoanálisis:


una lectura sobre la responsabilidad del sujeto


 Arte, cultura y subjetividades
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 Visión sistémica de las conductas violentas


 Intervención diagnóstica y metodológica en discapacidad


 Interrupción  legal  y  voluntaria  del  embarazo  desde  el


sector de salud pública


Carrera Profesorado en Psicología


Materias correspondientes a último año – 4to 


o Psicología Laboral 


o Psicología Clínica 


o Técnicas Proyectivas 


o Psicología Criminológica 


o Didáctica Especial 


o Metodología, Observación y Práctica de la Enseñanza


Carrera Tecnicatura Universitaria en 


Acompañamiento Terapéutico


Materias correspondientes a último año – 3er 


o Psicología Sanitaria


o Psicopatología 


o Psicología Clínica del Acompañamiento Terapéutico 


o Ética Deontología y Legislación profesional del Acompañamiento


Terapéutico


o Práctica Final Supervisada
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ANEXO II


EXAMENES SETIEMBRE 2021


CARRERA: LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS: 


MODULO INGLES y MODULO FRANCES
Exámenes – Turno Septiembre 2021


Docentes INGLÉS: DOLORES RUZZO – SANDRA ROMAN 
FRANCÉS: DANIELA CÉSAR


Horario de inicio del examen el cual será comunicado a los/as estudiantes
o Estudiantes Promocionales: NO DEBEN PRESENTARSE A EXAMEN
o Estudiantes Regulares: 8 HS. 
o Estudiantes Libres: DEBEN INSCRIBIRSE A “PRUEBA DE SUFICIENCIA DE
IDIOMA” 


Duración  límite  del  examen:  Para  los/as  estudiantes  REGULARES:  120
minutos 


Modalidad  de  distribución  de  los/las  estudiantes:  Estudiantes  deben
presentarse a las 8 hs de acuerdo a lo informado en el aula virtual. En función
de la cantidad de estudiantes se puede hacer una distribución que se informará
oportunamente. 


Minutos de tolerancia  que contemplarán para la asistencia del examen: 15
MINUTOS. 


Modalidad  de  asistencia  que  la  asignatura  adoptará:  Para  el  caso  de
exámenes escritos: Se recomienda que el cuestionario contenga una pregunta
(se  recomienda  que  sea  la  primera)  donde  el/la  estudiante  acredite  su
identidad.  Para  esto  debe responder  a  la  pregunta  adjuntando una imagen
(foto) de su DNI donde pueda verse su rostro, nombre completo y número de
documento.
Otra (Describir): Se acompañará el examen con videoconferencia permanente
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por  meet,  por  esa  vía  también  se  hará  verificación  de  identidad  previa  al
examen.


Lugar  oficial donde comunicarse con la cátedra durante el examen: Chat de
AVP Y MEET


Modalidad  del  examen elegida  (El  examen deberá  llevarse  a  cabo  en  el
entorno  de  las  aulas  virtuales  creadas  a  efectos  exclusivos  del  espacio
curricular – Según RD 429/20) 
o Para estudiantes Regulares: Modalidad - Examen Múltiple Opción 


Modalidad  de  evaluación  y  fecha  de  entrega  de  calificaciones:  Serán
evaluados  y  calificados  off-line.  Las  calificaciones  serán  entregadas
aproximadamente en 2  días hábiles. Las mismas deberán ser consultadas por
el estudiante en el sistema Guaraní. 


Consideraciones que realizará en los casos en que se presentara alguna
dificultad técnica o de conectividad por parte del estudiante al inicio, durante
y al finalizar cada examen: Se habilitará un mail del equipo docente para esos
imprevistos a los fines de recabar información y tomar una decisión.


Actas de Exámenes - Carga de Notas
El/la docente que preside la mesa examinadora de la asignatura, deberá cargar
las  notas  del/la  estudiante  a  través  del  sistema  Guaraní  siguiendo  las
indicaciones del siguiente instructivo de la RD  429/20. 


PRUEBA DE SUFICIENCIA DE IDIOMA INGLES, FRANCES, ITALIANO,
PORTUGUES, ALEMAN


Exámenes – Turno Septiembre 2021


Docentes 
INGLÉS: DOLORES RUZZO – SANDRA ROMAN
FRANCÉS: DANIELA CÉSAR
ITALIANO: JUDITH BARACCHI
PORTUGUÉS: CASSIA NEVES
ALEMÁN: CARLOS RAFFO


Horario de inicio del examen el cual será comunicado a los/as estudiantes
o Estudiantes Promocionales: -
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o Estudiantes Regulares: - 
o Estudiantes Libres: 8 HS. 


Duración límite del examen: Para los/as estudiantes libres: 120 minutos 


Modalidad  de  distribución  de  los/las  estudiantes:  Estudiantes  deben
presentarse a las 8 hs de acuerdo a lo informado en el aula virtual. En función
de la cantidad de estudiantes se puede hacer una distribución que se informará
oportunamente. 


Minutos de tolerancia  que contemplarán para la asistencia del examen: 15
minutos. 


Modalidad  de  asistencia  que  la  asignatura  adoptará:  Para  el  caso  de
exámenes escritos: Se recomienda que el cuestionario contenga una pregunta
(se  recomienda  que  sea  la  primera)  donde  el/la  estudiante  acredite  su
identidad.  Para  esto  debe responder  a  la  pregunta  adjuntando una imagen
(foto) de su DNI donde pueda verse su rostro, nombre completo y número de
documento.


Otra  (Describir):  se acompañará el examen con videoconferencia permanente
por  meet,  por  esa  vía  también  se  hará  verificación  de  identidad  previa  al
examen.


Lugar  oficial donde comunicarse con la cátedra durante el examen: Chat de
AVP Y MEET


Modalidad  del  examen elegida  (El  examen deberá  llevarse  a  cabo  en  el
entorno  de  las  aulas  virtuales  creadas  a  efectos  exclusivos  del  espacio
curricular – Según RD 429/20) 
o Para estudiantes LIBRES: Modalidad - Examen Múltiple Opción 


Modalidad  de  evaluación  y  fecha  de  entrega  de  calificaciones:  Serán
evaluados  y  calificados  off-line.  Las  calificaciones  serán  entregadas
aproximadamente en 2  días hábiles. Las mismas deberán ser consultadas por
el estudiante en el sistema Guaraní. 


Consideraciones que realizará en los casos en que se presentara alguna
dificultad técnica o de conectividad por parte del estudiante al inicio, durante
y al finalizar cada examen: se habilitará un mail del equipo docente para esos
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imprevistos a los fines de recabar información y tomar una decisióin.


Actas de Exámenes - Carga de Notas
El/la docente que preside la mesa examinadora de la asignatura, deberá cargar
las  notas  del/la  estudiante  a  través  del  sistema  Guaraní  siguiendo  las
indicaciones del siguiente instructivo de la RD  429/20. 


ASIGNATURAS ELECTIVAS PERMANENTES 


TEORÍA Y TÉCNICA DE GRUPO 
Exámenes – Turno Septiembre 2021


Docentes de la asignatura que participarán de los turnos de exámenes: Prof.
Andrea Bonvillani, Prof. Javier López, Prof. Gabriela Morales , Suplentes: Prof.
Marina Chena, Prof. Macarena Roldán 


Horario de inicio del examen el cual será comunicado a los/as estudiantes
Estudiantes Regulares: 9 hs (conexión a videollamada de Google Meet).


Duración límite del examen: 
Estudiantes Regulares: duración a determinar, de acuerdo a la modalidad oral
del examen.


Minutos de tolerancia que contemplarán para la asistencia del examen: se
esperará hasta las 9:15 hs para que den su presente en la mesa. Luego de ese
horario, no podrán rendir. 


Modalidad de distribución de los/las estudiantes:  A las 9 hs del  día del
examen  todos/as  los/as  estudiantes  inscriptos/as  en  el  Acta  de  examen,
deberán estar conectados/as a videollamada de Google meet con sus cámaras
encendidas y micrófonos habilitados a los fines de dar su presente a la mesa,
siendo esta una condición imprescindible para efectuar el examen. El enlace
correspondiente a esta videollamada para dar el  presente, será comunicado
con  antelación  en  el  aula  virtual  de  exámenes  de  la  asignatura.  Esta
videollamada  será  grabada,  a  los  fines  de  contar  con  un  registro  de  las
asistencias al examen. 
Luego de dar su presente, los/as estudiantes deberán esperar a ser llamados
para rendir el examen oral, en salas de videollamada de Google meet en donde
se encontrarán con los/as profesores.  Se dispondrá de salas de videollamada
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diferentes, cada una de las cuales estará a cargo de profesores de la cátedra
que serán los/as encargados/as de tomar el examen oral.  Es condición sine
qua non que el/la estudiante cuente con cámara y micrófono habilitados para
rendir.  Cada  uno  de  los  links  de  estas  videollamadas  será  comunicado  al
momento  de  finalizar  la  toma  de  asistencia  al  examen.  El  examen  oral
consistirá en preguntas teóricas y de articulación entre teoría y práctica, de
acuerdo  al  Programa  del  año  en  que  regularizó  el/la  estudiante . Las
calificaciones  serán  comunicadas  al  estudiante  al  momento  de  concluir  la
evaluación oral.


Modalidad de  asistencia  que la asignatura adoptará:  Se tomará asistencia a
viva voz y con cámara abierta en videollamada de Google Meet, cuyo enlace se
comunicará con antelación al día del examen a través de una publicación en el
aula virtual de examen de la asignatura. 


Lugar  oficial  donde  comunicarse  con  la  cátedra  durante  el  examen:  Las
videollamadas  de  Google  Meet  donde  se  encontrarán  los/as  profesores
designados en la Mesa examinadora, serán los espacios habilitados en el cual
los/ass estudiantes reportarán cualquier dificultad técnica o de conectividad en
tiempo real  a  los/as  mencionados/as.  De acuerdo a  la  naturaleza de dicha
dificultad reportada, se resolverá el curso de acción. Aquellas dificultades no
reportadas  en  tiempo  real  en  videollamadas  por  Google  Meet,  no  serán
contempladas. 


Modalidad  del  examen elegida  (El  examen deberá  llevarse  a  cabo  en  el
entorno  de  las  aulas  virtuales  creadas  a  efectos  exclusivos  del  espacio
curricular – RD 429/20) 
Para estudiantes Regulares: Examen oral a través de videollamada de Google
meet.
   
Modalidad  de  evaluación  y  fecha  de  entrega  de  calificaciones:  Serán
evaluados  en  forma  oral  a  través  de  videollamada  de  Google  meet.  Se
dispondrá de tres salas de videollamada diferentes,  cada una de las cuales
estará a cargo de profesores de la cátedra que serán lxs encargadxs de tomar
el  examen oral.  Es condición sine qua non que el/la  estudiante cuente con
cámara y micrófono habilitados para rendir.  Cada uno de los links de estas
videollamadas será comunicado al momento de finalizar la toma de asistencia
al examen (ver punto Modalidad de distribución). El examen oral consistirá en
preguntas teóricas y de articulación entre teoría y práctica del trabajo grupal,
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de acuerdo al Programa del año en que regularizó el/la estudiante1. 
Las calificaciones serán comunicadas al estudiante al momento de concluir la
evaluación oral. 


Consideraciones que realizará en los casos en que se presentara alguna
dificultad técnica o de conectividad por parte del estudiante al inicio, durante
y al finalizar cada examen: Los/as docentes estarán conectados por Google
Meet por lo que los/as estudiantes reportarán cualquier dificultad técnica o de
conectividad  en  tiempo  real  a  los  profesores  designados  en  la  Mesa
examinadora.  De  acuerdo  a  la  naturaleza  de  dicha  dificultad  reportada,  se
resolverá el curso de acción. Aquellas dificultades no reportadas en tiempo real
en el meet antes mencionado, no serán contempladas. 


Actas de Exámenes - Carga de Notas 
En el caso que al tribunal no le sea posible cargar las notas, el procedimiento
será llevado adelante por el personal de Oficialía, autorizado a tal fin. Para ello
el/la  docente  deberá  imprimir  el  pdf  del  acta,  proceder  a  llenar  a  mano  la
misma,  al  finalizar  el  llenado,  deberá  enviar  el  acta  (escaneada  o  foto)  a
Oficialía de la Facultad, la que procederá a cargar en el sistema Guaraní las
notas que constan en la imagen del acta manuscrita. Terminada la carga, se
enviará  al/a  la  docente  el  acta  cargada,  para  que  controle  que  las  notas
coincidan con el envío realizado (escaneado o foto). Finalizado este control,
el/la docente procederá a cerrar el  acta en el  sistema Guaraní. Luego debe
utilizar la opción imprimir que genera y descarga un pdf con el acta completa y
cerrada. Este pdf es el que debe enviar por mail a fp@actas.unc.edu.ar, con
copia a academica@psicologia.unc.edu.ar 


1RENDIR DE ACUERDO AL AÑO QUE REGULARIZÓ LA MATERIA: Cada estudiante deberá
rendirá de acuerdo al año que regularizó la materia, teniendo en cuenta el listado bibliográfico
disponible en aula virtual de exámenes de la asignatura.


ESTUDIANTES  QUE  RINDEN  CON  PRÓRROGA  DE  REGULARIDAD:  deberán
acreditar  dicha  condición  enviando  al  correo  electrónico  abonvillani@gmail.com  la
correspondiente resolución oficial de la Facultad de Psicología de aprobación de solicitud de
prórroga  de  regularidad.  Para  ser  considerado,  dicho  envío  deberá  realizarse  hasta  el  día
8.9.21 a las 20 hs. Aquellos/as estudiantes que no cumplan con este requisito de acreditación
previo, no serán habilitados/as para rendir. No se aceptará ningún otro comprobante distinto a
la mencionada resolución.  
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